
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONTROL DE GESTIÓN 

 

• Instalar mecanismos de control y seguimiento. 

• Ejecutar el diseño de bases de datos para registro y control de trámites. 

• Gestionar los trámites que haya que realizar ante las distintas dependencias del Gobierno 

Central. 

• Reunir los informes conducentes para el registro y control de los trámites en reuniones de 

evaluación. 

• Orientar a los ciudadanos sobre los distintos trámites que realizan ante la Dirección de 

Licencias. 

• Analizar, inspeccionar y resolver peticiones referentes a la vialidad y a la nomenclatura de 

las calles. 

• Conservar y resguardar por un lapso de 5 años toda la documentación comprobatoria de 

los actos y contratos que celebre esta área, generada en el ejercicio del cargo. 

• Comunicar a las autoridades que resulten competentes las infracciones que en el ejercicio 

de las funciones tenga conocimiento. 

• Proporcionar toda clase de información que le requiera el órgano de control interno 

correspondiente para que éste practique sus investigaciones. 

• Enviar los diversos informes que soliciten diversas autoridades, tanto Delegacionales, del 

Gobierno Central y otros. 
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